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SESIONES ORDINARIAS

2013

ORDEN DEL DÍA Nº 2984

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Impreso el día 29 de noviembre de 2013
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2013

SUMARIO: Exposición de Ciencia y Tecnología “La 
brújula”, realizada del 15 de mayo al 15 de junio 
de 2013 en el departamento de Guaymallén, de la 
provincia de Mendoza. Expresión de beneplácito. 
Fernández Sagasti, Santillán, Pietragalla Corti, 
Alonso (M. L.), Cleri y Mendoza (M. S.). (4.329-
D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considera-

do el proyecto de declaración de las señoras diputadas 
Fernández Sagasti; Alonso (M.); Mendoza (M.); y 
los señores diputados Santillán; Pietragalla Corti y 
Cleri (M.), en el que se expresa beneplácito por la 
Exposición de Ciencia y Tecnología “La brújula”, 
realizada del 15 de mayo al 15 de junio de 2013, en la 
provincia de Mendoza; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja por unanimidad 
su tramitación, conforme lo establece el artículo 114 
del Reglamento de la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar beneplácito por la Exposición de Ciencia 

y Tecnología “La brújula”, que se llevó a cabo del 15 
de mayo al 15 de junio del corriente año, en el Centro 
de Cultura “Julio Le Parc”, ubicado en el departamento 
de Guaymallén, de la provincia de Mendoza.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2013.

Graciela M. Giannettasio de Saiegh. – 
Graciela S. Villata. – Omar Á. Perotti. 
– Juan C. Díaz Roig. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Luis E. Basterra. –María E. 
Bernal. – Mara Brawer. – Eric Calcagno 
y Maillmann. – Jorge J. Cardelli. – Mario 
R. Fiad. – Miriam G. del Valle Gallardo. – 
Juan C. I. Junio. – María V. Linares. – Inés 

B. Lotto. – Carmen R. Nebreda. – Mario 
N. Oporto. 

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considera-
do el proyecto de declaración de las señoras diputadas 
Fernández Sagasti; Alonso (M.); Mendoza (M.); y los 
señores diputados Santillán; Pietragalla Corti y Cleri, 
(M.), por el que se expresa beneplácito por la Exposi-
ción de Ciencia y Tecnología “La brújula”, que se llevó 
a cabo del 15 de mayo al 15 de junio del corriente año 
en el Centro de Cultura “Julio Le Parc”, ubicado en el 
departamento de Guaymallén, de la provincia de Men-
doza. En su recorrido por las instalaciones los asistentes 
pueden observar más de 120 proyectos científicos y tec-
nológicos divididos por sectores: agua, agroindustria, 
ambiente, energía, espacio, paleontología, tecnología 
para la salud y tecnologías de la información y la comu-
nicación. Luego de su estudio, ha creído conveniente 
dictaminarlo favorablemente con modificaciones, como 
proyecto de resolución.

Graciela M. Giannettasio de Saiegh. 

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la Exposición de Ciencia 
y Tecnología “La brújula”, llevada a cabo del 15 de 
mayo al 15 de junio del corriente, en el Centro de 
Cultura “Julio Le Parc”, ubicado en el departamento 
de Guaymallén, de la provincia de Mendoza.

Anabel Fernández Sagasti. – María L. 
Alonso. – Marcos Cleri. – Mayra S. 
Mendoza. – Horacio Pietragalla Corti. – 
Walter M. Santillán.




